
CTA NÚM. 32 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2009. DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS, DEL DÍA 9 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 42 

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE  LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 11 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   CON EL SEÑALAMIENTO QUE 

EL ASUNTO ONCE, QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR LOS 

CC. PROFR. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO 

GENERAL DE LA SECCIÓN 21 Y PROFRA. MIRNA ISABEL SALDÍVAR 

PAZ, SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN 50 DEL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITAN QUE ESTA LEGISLATURA  EXHORTE ATENTAMENTE 

A LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA, DE JUVENTUD Y DEPORTE, DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA Y LA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE LA H. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2010, SE DESTINEN AL 

SECTOR EDUCATIVO LOS RECURSOS QUE PERMITAN CUMPLIR 

CABALMENTE LOS COMPROMISOS DE LA “ALIANZA POR LA CALIDAD 

DE LA EDUCACIÓN”.-  FUE LEÍDO A SOLICITUD DEL DIP. JORGE 

SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER. INTERVINO TAMBIÉN EL DIP. JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, SOLICITANDO SE VOTE EN ESE 

MOMENTO DADA LA URGENCIA DEL TEMA Y LA NECESIDAD DE 

ESTAR EN TIEMPOS DE LO MARCADO EN LA NORMATIVIDAD 

FEDERAL, SE ENVÍE AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE ESTÉ A 

CONSIDERACIÓN DE LOS LEGISLADORES FEDERALES.- FUE 

APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESE ACTO POR UNANIMIDAD. 

ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA 
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SECRETARÍA ELABORAR LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA 

TAL EFECTO.  ASIMISMO, LA COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO 

DESECHÓ DOS ASUNTOS, POR NO TENER FACULTAD ESTA 

SOBERANÍA DE PROVEER LA SOLICITUDES DE LOS PROMOVENTES. 

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS: 

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN VIII AL 

ART. 18 DE LA LEY DEL NOTARIADO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

RESPECTO A LOS REQUISITOS PARA SER NOTARIO PÚBLICO.- SE 

ANEXÓ AL EXP. 6097 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

INFORME DE COMISIONES:  

EL DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA, DIO LECTURA A DICTAMEN EXP. 

6035, RELATIVO A INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ESTABLECE EL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO ECOLÓGICO 

“MEDALLA AL MÉRITO EN DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN” PROPUESTA DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

DE ESTA LEGISLATURA.- ACORDÁNDOSE REMITIR COPIA DEL 

EXPEDIENTE DE ORIGEN Y DEL DICTAMEN AL PRESIDENTE DEL 

CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO CÍVICO 

“PRESEA ESTADO DE NUEVO LEÓN”. INTERVINIERON A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA, HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

 

EN ESE MOMENTO EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA PRIMER 

VICEPRESIDENTA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, TOMARA SU 

SITIAL, YA QUE TIENE QUE REPRESENTAR A ESTE CONGRESO EN UN 

ACTO OFICIAL. 

 

EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, DIO LECTURA A 

DICTAMEN EXP. 6061, RELATIVO ESCRITO SIGNADO POR EL 

DIPUTADO HOMAR ALMAGUER SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA SE EXHORTE A LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA 

IMPARTICIÓN DE LA EDUCACIÓN EN EL ESTADO, A FIN DE QUE SE 

REALICEN LOS TRÁMITES NECESARIOS QUE FAVOREZCAN LA 

AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 

EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS DEL ESTADO.- ACORDÁNDOSE 

ENVIAR EL EXHORTO. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 
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DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, HOMAR ALMAGUER 

SALAZAR, JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE  32 VOTOS.  INTERVINO EL DIP. 

HÉCTOR  HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA CON UNA MOCIÓN 

RESPECTO DE LA VOTACIÓN DEL DICTAMEN.  

 

EL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, DIO LECTURA AL DICTAMEN 

EXP. 6060, RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE 

ESTA LEGISLATURA, A EFECTO DE EXHORTAR AL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUE SE 

DESTINE EN EL PAQUETE FISCAL 2010, UNA AMPLIACIÓN AL FONDO 

ESPECIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN EL ESTADO, A FIN 

DE GARANTIZAR ESPACIOS DIGNOS Y SEGUROS PARA LA 

IMPARTICIÓN DE LA EDUCACIÓN EN LA ENTIDAD. ACORDÁNDOSE 

ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 

LOS DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, JOSÉ 

MARTÍN LÓPEZ CISNEROS.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. MARIO GERARDO GUERRERO DÁVILA, REFIRIÓ QUE EL 

PASADO MIÉRCOLES 4 DE NOVIEMBRE, RECIBIÓ INVITACIÓN DEL C. 

GOBERNADOR DEL ESTADO LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

PARA FORMAR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PARAESTATAL, Y A 

FIN DE ESTAR EN CONDICIONES  DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN AL QUE FUE CONVOCADO, SOLICITA A 

ESTA SOBERANÍA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ART. 52 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, EN 

CORRELACIÓN CON LOS DIVERSOS 3, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y 15 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL CONGRESO, AUTORIZARLE LICENCIA AL CARGO DE 

DIPUTADO DE ESTA LEGISLATURA, EL CUAL VIENE DESEMPEÑANDO 

DESDE EL 1º. DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. A FIN DE DAR 

TRÁMITE AL PRESENTE ASUNTO, SOLICITÓ SE PONGA A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA SEA CALIFICADO DE OBVIA 

RESOLUCIÓN, Y DE SER APROBADA SU SOLICITUD SEA LLAMADO EL 

LIC. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, DIPUTADO SUPLENTE A 

RENDIR LA PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE. INTERVINO 

NUEVAMENTE EL DIPUTADO GUERRERO DÁVILA, RECONSIDERANDO 

SE TURNE CON CARÁCTER DE URGENTE.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES 

CON CARÁCTER DE URGENTE. INTERVINO EL DIP HÉCTOR JULIÁN 

MORALES RIVERA, SOLICITANDO QUE EL TURNO QUE SE LE DIO CON 

CARÁCTER DE URGENTE, SE PRECISE LA HORA PARA QUE EL DÍA DE 
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HOY SESIONE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA DE LOS PODERES. INTERVINO EL DIP. HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA REFERIDA COMISIÓN, 

INFORMANDO QUE LA SESIÓN SERÁ A LAS CUATRO DE LA TARDE 

PARA DESAHOGAR EL ASUNTO RECIÉN TURNADO. LA PRESIDENTA 

CONVOCÓ A LOS INTEGRANTES DE LA MENCIONADA COMISIÓN A 

REUNIÓN DE TRABAJO EN EL PISO 10 DE LA TORRE ADMINISTRATIVA 

DE ESTE CONGRESO, A LAS 16:00 HORAS.  

 

EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA HAGA UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO AL SENADO DE LA REPÚBLICA A FIN DE NO APROBAR EL 

DICTAMEN ENVIADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON 

RELACIÓN A LA REFORMA AL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

17 DE ENERO DE 2006 O BIEN MODIFICARLO PARA QUE EL ASUETO EN 

ESTE AÑO, CON MOTIVO DE LA CONMEMORACIÓN DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA, SEA EL DÍA LUNES 16 DE NOVIEMBRE 

COMO LO PREVÉ ACTUALMENTE LA LEY. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SEÑALANDO QUE COINCIDEN 

CON LA INTENCIÓN DE QUE NO EXISTAN DOS DÍAS DE ASUETO. 

SOLICITANDO SE TURNE CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 

COMISIÓN PARA QUE SE ENVÍE A LA CÁMARA DE SENADORES, 

PORQUE NO ESTARÍAN VOTANDO CON TODOS LOS ELEMENTOS 

DEBIDOS, UN ARTICULO TRANSITORIO QUE ES BASTANTE  CONFUSO. 

INTERVINO EL DIPUTADO SALINAS WOLBERG, SEÑALANDO QUE 

MAÑANA SESIONA EL SENADO POR LO QUE REITERA SU PETICIÓN DE 

QUE SEA EN ESTE MOMENTO DADA LA URGENCIA. INTERVINO CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. EL DIP. 

HOMAR ALMAGUER SALAZAR CON UNA ADICIÓN DE QUE SE ENVÍE 

TAMBIÉN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA QUE NO SE 

PUBLIQUE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.- FUE 

DESECHADA LA PROPUESTA DEL DIP. HERNÁN SALINAS 

WOLBERG, POR MAYORÍA DE 18 VOTOS A FAVOR, PAN Y PRD; Y 22 

VOTOS EN ABSTENCIÓN DEL PRI, PT, PVEM, PARTIDO NUEVA 

ALIANZA Y DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA. –SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO CON CARÁCTER DE 

URGENTE. INTERVINO EL DIPUTADO SALINAS WOLBERG 

SOLICITANDO QUEDE ASENTADO EN ACTAS QUÉ  GRUPOS 

LEGISLATIVOS VOTARON A FAVOR Y QUIENES SE ABSTUVIERON. 

ASIMISMO, UNA VEZ APROBADA EL ACTA SOLICITA SE LE 

PROPORCIONE COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA, TODA VEZ QUE 

POR FALTA DE INFORMACIÓN NO ABORDARON ESTE TEMA Y YA 

PARA MAÑANA SEA MUY TARDE, PORQUE PROBABLEMENTE ESTE 

ASUNTO SERÁ TURNADO AL PLENO DEL SENADO MAÑANA MISMO. 

INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 
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SOLICITANDO AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO 

ECONÓMICO CONVOQUE DE INMEDIATO A LA COMISIÓN, TENER 

TODOS LOS ELEMENTOS MUY CLAROS Y TIEMPO SUFICIENTE PARA 

LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE.  

 

EL DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE DE MANERA 

ATENTA Y  RESPETUOSA AL TITULAR DE FOMENTO METROPOLITANO 

DE MONTERREY, “FOMERREY”, PARA QUE CONFORME A SUS 

ATRIBUCIONES, BRINDE LA ASESORÍA LEGAL A LOS VECINOS DE LAS 

COLONIAS VIVIENDA POPULAR Y 15 DE MAYO, AMBAS DEL 

MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PARA QUE OBTENGAN 

LAS ESCRITURAS CORRESPONDIENTES A LOS PREDIOS QUE OCUPAN 

EN CALIDAD DE PROPIETARIOS POR MÁS DE 15 AÑOS. ASIMISMO, SE 

EXHORTE DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA ALCALDESA DE 

CIUDAD GUADALUPE, NUEVO LEÓN, IVONNE LILIANA ÁLVAREZ 

GARCÍA, EN LOS MISMOS TÉRMINOS. EL DIPUTADO BENAVIDES 

CASTILLO, AGRADECIÓ A LOS VECINOS DE LAS MENCIONADAS 

COLONIAS SU PRESENCIA EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO OFICIAL. 

INTERVINIERON SECUNDANDO EL PUNTO DE ACUERDO CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LOS DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN 

AGUIRRE, MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, GUILLERMO 

ELÍAS ESTRADA GARZA, SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ. 

INTERVINO EL DIPUTADO BENAVIDES CASTILLO, AGRADECIENDO A 

LAS DIFERENTES BANCADAS SU APOYO AL PUNTO DE ACUERDO.- SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS 

HUMANOS CON CARÁCTER DE URGENTE.    

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS  

TRECE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA EL MARTES 10 DE NOVIEMBRE DE 2009 A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
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DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ      

DORADO. RODRÍGUEZ.         

 

                                         
 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 32-LXXII-09. S.O.  

LUNES 10 DE NOV. DE 2009. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

NOVIEMBRE 9 DE 2009 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. OSCAR SALAS MARTÍNEZ, DE 

LA UNIÓN DE PORCICULTORES DEL ARROYO EL OBISPO, A.C.,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN A LA BREVEDAD POSIBLE SE 

DICTAMINE LA REUBICACIÓN DE LAS SIGUIENTES: EMPRESA 

PROTEXA, FUNDICIÓN ÁGUILA, NACESA, LA HUESERA, LAS 

PEDRERAS, PLANTA DE BASURA Y EL MERCADO DE ABASTOS, POR 

PRESUNTOS AROMAS DESAGRADABLES Y CONTAMINAR AL 

MUNICIPIO DE SANTA CATARINA.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES. 

 

2. ESCRITOS DE LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE MINA Y VALLECILLO, 

NUEVO LEÓN; ASÍ COMO ESCRITOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE PLANEACIÓN URBANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 

LEÓN E INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE NICOLAÍTA,  

MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS INFORMES DE INGRESOS Y 

EGRESOS.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL LIC. ABEL FLORES REYES, 

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALINAS VICTORIA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE APROBÓ 

OTORGAR LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO AL C. CARLOS 

IGNACIO GUTIÉRREZ ARRAMBIDE, SINDICO PRIMERO DE DICHO 

MUNICIPIO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

INTERNA DE LOS PODERES. 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS SOBERANES 

FERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS,  MEDIANTE EL CUAL REMITE UN CD DEL 

INFORME DE ACTIVIDADES CNDH: 1999-2009.- DE ENTERADO Y SE 

AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

5. OFICIO NÚM. 01/2009. DJ SUSCRITO POR EL C. LUIS ALFREDO 

GARCÍA GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE FUE APROBADA LA 

LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO PRESENTADA POR LA C. MARÍA 

ELIA SERNA NAVA, SEGUNDA REGIDORA.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIPUTADO DOMINGO RÍOS 

GUTIÉRREZ, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

REMITE EL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTE 

AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2009 DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ALLÁN NAHUM KAIM, 

DIRECTOR GENERAL DE LA SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO, 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE 

EL CUAL HACE UNA ATENTA Y RESPETUOSA INVITACIÓN A LAS 

MESAS DE DIÁLOGO, A FIN DE QUE CONOCER LOS PORMENORES DE 

LOS ASUNTOS TRATADOS ENTRE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

Y LAS ORGANIZACIONES DE EX TRABAJADORES MIGRATORIOS, A 

REALIZARSE EL PRÓXIMO 12 DE NOVIEMBRE A LAS 11:00 HORAS EN 

LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN.-DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 

III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN ESPECIAL DE 

SEGUIMIENTO AL PAGO DE LOS EX BRACEROS DE NUEVO LEÓN. 

8. OFICIO NO. 1009/05OD SIGNADO POR LA HERMANA CONSUELO 

MORALES ELIZONDO, DIRECTORA DE CIUDADANOS EN APOYO A 

LOS DERECHOS HUMANOS, A.C.,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE 

EXHORTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE APODACA, NUEVO LEÓN, 

PARA QUE ORDENE LA INMEDIATA SEPARACIÓN DE CARGO 

POLICÍAS POR PRESUNTO ABUSO DE AUTORIDAD Y TORTURA 

COMETIDOS EN PERJUICIO DE UN HOMBRE DETENIDO COMO 

PRESUNTO ASALTANTE; ASÍ MISMO SE EXHORTE AL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, PARA QUE ORDENE REALIZAR DE INMEDIATO UNA 

INVESTIGACIÓN IMPARCIAL SOBRE LOS PRESUNTOS ABUSOS DE 

AUTORIDAD MENCIONADOS ANTERIORMENTE.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 6043 QUE SE ENCUENTRA EN LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

9.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. PEDRO ALEJO RODRÍGUEZ, 

ACTIVISTA SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

COMPARECENCIA URGENTE DEL C. SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO, LIC. CARLOS JÁUREGUI, A FIN DE QUE 

EXPLIQUE ANTE EL PLENO DEL CONGRESO PARA QUE EXPLIQUE Y 

RINDA CUENTAS DEL PLAN DE TRABAJO Y SU DISEÑO ESTRATÉGICO 

PARA EL COMBATE  A LA INSEGURIDAD Y EL CAOS QUE SE HA 

OCASIONADO DENTRO DE LOS CUERPOS POLICÍACOS DEL ESTADO.- 

DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 6043 QUE SE 
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ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

10. OFICIO NO. CT/006/09 SIGNADO POR LOS CC. LIC. BENITO 

CABALLERO GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL  Y LIC. OSCAR 

ALBERTO CANTÚ GARCÍA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

DE APODACA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD LA SOLICITUD DE LICENCIA POR TIEMPO 

INDEFINIDO, A PARTIR DEL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2009 A LA 

SEXTA REGIDORA C. SONIA GONZÁLEZ COMPEAN.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

11. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. PROFR. JUAN ANTONIO 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE LA SECCIÓN 

21 Y PROFRA. MIRNA ISABEL SALDÍVAR PAZ, SECRETARIO 

GENERAL DE LA SECCIÓN 50 DEL SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 63 FRACCIÓN II DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LA LXXII LEGISLATURA 

AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA 

ATENTAMENTE A LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE JUVENTUD Y DEPORTE, DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y LA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN, PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2010, SE 

DESTINEN AL SECTOR EDUCATIVO LOS RECURSOS QUE PERMITAN 

CUMPLIR CABALMENTE LOS COMPROMISOS DE LA “ALIANZA POR 

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN”.- 

 

INTERVINO EL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, SOLICITANDO 

SE DÉ LECTURA AL ASUNTO EN MENCIÓN. 

 

LA C. SECRETARIA DIO LECTURA AL ASUNTO EN MENCIÓN.  

 

INTERVINO EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, SOLICITANDO 

SE DÉ LECTURA EN ESTE ACTO, DADA LA URGENCIA DEL TEMA.  

 

FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD DE 

39 VOTOS. ASIMISMO, FUE APROBADA LA PROPUESTA PRESENTADA POR 

LOS SECRETARIOS GENERALES DE LA SECCIÓN 21 Y 50 DEL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, POR UNANIMIDAD DE 40 

VOTOS.  

 

EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 


